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RESPUESTA DE SOLICITUD  DE INFORMACIÓN  

 N° CENTA-2019-18 

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y 

Forestal “Enrique Álvarez Córdova” CENTA 



INGENIERO AGRONOMO. SANTOS RAFAEL ALEMÁN ORTEGA 
 
Edad:  Años 
 

I. ESTUDIOS REALIZADOS 

• Educación primaria: 

Escuela Urbana Mixta “Jacinto Castellanos Palomo” Chorrera del Guayabo, Cabañas 

• Educación Secundaria: 

Instituto Nacional “Francisco Martínez Suárez”, Chalatenango. Titulo Obtenido: Br. Agrícola. 

• Educación Universitaria: 

Universidad de El Salvador. Titulo Obtenido: Ingeniero Agrónomo 

• Otros Estudios: 

- Técnico en Tecnología en Medio Ambiente, Mälardalëns Högskola, Västerås, Suecia 

- Especialización en Cultivo de Tomate en Invernadero, Bergslagstomater AB, Kvinersta 

Läntbrukskola, örebro, Suecia. 

II. EXPERIENCIA LABORAL 

• Septiembre 2015 a la fecha, Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 

“Enrique Álvarez Córdova” Cargo: Director Ejecutivo 

- Administrar al Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal “Enrique Álvarez 

Córdova” (CENTA). 

- Proponer a la Junta Directiva la estrategia de desarrollo institucional de corto, mediano y 

largo plazo, congruente con los lineamientos de la política sectorial agropecuaria y forestal 

definidas por el Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

- Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva el Plan Anual Operativo y el 

presupuesto de la institución. 

- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Directiva y mantenerla 

permanentemente informada de los resultados obtenidos y de la marcha general de la 

Institución. 

- Elaborar el anteproyecto de reglamento interno, el régimen de remuneraciones y 

prestaciones sociales y escalafón del CENTA, para someterlos a la consideración y aprobación 

de la Junta Directiva, y velar por su correcta aplicación y cumplimiento. 



- Aprobar los nombramientos, contrataciones, promociones, traslados, remociones, sanciones 

y renuncias de todo el personal del CENTA, de conformidad a lo dispuesto en el reglamento 

correspondiente. 

- Establecer los lineamientos para mejorar y promover al personal científico, técnico y 

administrativo, propiciando el desarrollo sistemático del personal de la Institución. 

- Preparar la agenda y asistir a las sesiones de Junta Directiva. 

- Levantar las actas y llevar los libros correspondientes. 

- Extender certificaciones. 

- Proponer a la Junta Directiva la adquisición y enajenación de bienes muebles o inmuebles del 

CENTA, cuando las circunstancias lo ameriten. 

- Proponer a la Junta Directiva la fijación de tarifas de productos y servicios ofrecidos por el 

CENTA. 

- Ejercer cualesquiera otras funciones que le encomiende la Junta Directiva en el marco de la 

Ley o su Reglamento. 

• Junio 2011 a agosto 2015, Asamblea Legislativa. 

Cargo: Asistente de Diputado. Destacado en la Oficina departamental de La Libertad del grupo 

Parlamentario del FMLN. 

- Dar seguimiento a la plataforma legislativa en el departamento de la Libertad. 

- Apoyar el trabajo del equipo legislativo del FMLN en el departamento. 

- Establecer mecanismos de comunicación de las entidades del gobierno central con los 

actores locales. 

- Elaborar informes del trabajo. 

- Apoyar la gestión de recursos a síes gobiernos locales. 

- Acompañar a las comunidades del departamento en la gestión de recursos para resolver sus 

principales problemas. 

• Noviembre 2005 a junio 2009, Fundación CORDES. 

Cargo: Gerente Región II. (Cuscatlán – Cabañas) 

- Planificar, organizar, evaluar y dirigir las acciones de la institución en la región. 

- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la oficina regional. 

- Responsable de la gestión de recursos financieros y apoyos nacionales e internacionales. 



- Coordinar con instituciones financieras de la zona el financiamiento de iniciativas económicas 

de los grupos meta de la institución. 

- Encargado del manejo del fondo rotativo de la institución, para el financiamiento de 

emprendimientos de mujeres. 

- Elaboración de informes financieros y técnicos. 

• Mayo 2002 a agosto 2005: Instituto de Ciencias Políticas y Administrativas “Farabundo 

Martí”, Cargo: Director Ejecutivo. 

- Planificar, organizar, evaluar y dirigir la vida de la institución 

- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto 

- Responsable de la gestión de recursos financieros y apoyos nacionales e internacionales. 

- Elaboración de informes financieros y técnicos 

• Abril 2000 a mayo 2002: Instituto de Ciencias Políticas y Administrativas “Farabundo 

Martí” Cargo: subdirector 

- Elaboración de informes técnicos y financieros de la subdirección 

- Apoyar a la dirección ejecutiva en la gestión de recursos y seguimiento de los proyectos 

- Dirección del personal operativo de la Institución 

- Planificar, organizar y facilitar las labores del área de operaciones de la institución 

• Noviembre 1999 a abril 2000. Asociación Intersectorial para el Desarrollo Económico y el 

Progreso Social. CIDEP, Cargo: Coordinador de Proyecto 

- Planificar, organizar, diseñar y ejecutar las actividades del proyecto. 

- Evaluar y dar seguimiento a las actividades del proyecto. 

- Elaboración de los informes técnico narrativos del proyecto. 

• Abril 1997 a octubre 1999: Gobernación Provincial, örebro, Suecia, Cargo: Asesor Técnico 

para el subsidio de la Unión Europea a la Agricultura 

- Procesar solicitudes de subsidio de los agricultores de la provincia. 

- Asesorar a agricultores en la reconversión de explotaciones tradicionales a ecológicas 

- Practicar controles de campo a los agricultores receptores de subsidios 

• Mayo 1991 a diciembre de 1994: Bergslagstomater AB. Lindesberg, Suecia, Cargo: Personal 

de Campo 

- Actividades relacionadas con el cultivo de tomate en invernadero. 



• Julio 1987 a junio 1989. Universidad de El Salvador, Cargo: Instructor primera clase. 

- Asistir al docente titular de las cátedras de Topografía I y Riegos I 

- Impartir laboratorios de campo de las cátedras Topografía I y Riegos I, así como realizar 

evaluaciones a los alumnos. 

• Febrero 1982 a noviembre 1982. Agencia MAG, Ilobasco, Cargo: Técnico en Control de la 

Roya del cafeto 

- Asesorar a los caficultores de la zona de Ilobasco y Tejutepeque en el manejo adecuado de 

equipo e insumos para el control de la roya del cafeto. 

- Visitar y actualizar el área del cultivo del café en la zona. 

• OTRAS ACTIVIDADES LABORALES 

• Marzo 2015 a la fecha, Miembro suplente de la Junta Directiva de FOMILENIO II, en 

representación de FUNDESA organización no gubernamental que trabaja en el tema 

medioambiental. 

• Noviembre 2014 a la fecha director propietario de la Junta Directiva de La Fundación Para El 

Desarrollo (FUNDESA) 

• Agosto 2014 a agosto 2015, director propietario en la Junta Directiva del Centro Nacional de 

Tecnología Agropecuaria y forestal (CENTA) 

• Septiembre 2015 a la fecha, secretario propietario en la Junta Directiva del Centro Nacional 

de Tecnología Agropecuaria y forestal (CENTA) 

• 2005, Facilitador de procesos participativos para la elaboración de planes de desarrollo 

comunitarios. 

• Elaboración de Planes de Desarrollo Participativos Municipales. 

• Facilitador de procesos para elaboración de estrategias electorales municipales. 

• Desde 1996 a 1999, Facilitador de círculos de estudio sobre la realidad salvadoreña y 

enseñanza del idioma español en Suecia. 

• En los años 1991 al 1999. Apoyo a CIDEP en la gestión de recursos financieros ante 

organismos no gubernamentales y gubernamentales en Suecia 

 

III. SIMINARIOS Y CURSOS RECIBIDOS 

• Manejo adecuado de Equipo y Pesticidas para el combate de la Roya del Cafeto. MAG, Santa 

Cruz Porrillo, 1982. 



• Curso móvil de Riego por Presión, Banco Hipotecario de El Salvador y la Embajada de Israel, 

octubre 1988. 

• Políticas y Estrategias de la cooperación sueca a países en desarrollo, Brunnsvik. Suecia, 

octubre1995 a marzo de 1996. 

• Curso para representantes al Congreso del Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Suecia, 

Hälsberg. Mayo, 1996. 

• Diversidad Cultural y Estrategias de integración a una sociedad multirracial, Ministerio de 

Inmigración. örebro, Suecia. Octubre 1996 

• Formulación y evaluación de Proyectos según el Marco Lógico, Centro Internacional “Olof 

Palme”, Norrköping, Suecia. Diciembre 1997 

• Procesos de Alfabetización de adultos, CIDEP. Zacatecoluca, enero 2000 

• Partidos Políticos y Democracia, UCA. San Salvador. Mayo 2001 

• Técnicas de Facilitación “Metaplan” Fundación Friedrich Ebert, San José Costa Rica, octubre 

2001. 

• Comunicación Política y Campañas electorales, Fundación Friedrich Ebert, Ciudad de 

Guatemala. Agosto 2002. 

• Técnicas de Moderación, Fundación Friedrich Ebert, Antigua Guatemala. Septiembre 2003. 

• Enfoque de Género en la Planificación Institucional, Fundación MUNDUBAT, San Salvador, 

octubre 2007 - abril 2008. 

• Como Redactar una Propuesta Convincente: Fortaleciendo el Desarrollo del Proyecto, las 

Relaciones con los Donantes y la movilización de Recursos en la Innovación Agrícola; Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura IICA; Santa Tecla, octubre 2006. 

• Participación en El Primer Congreso de Innovación en fruticultura de El Salvador; Antiguo 

Cuscatlán, 30 – 31 de enero de 2008. 

IV. OTRAS HABILIDADES 

• Dominio de paquetes de MS Office 

• Dominio completo del idioma sueco 

• Avanzados conocimientos en el idioma inglés, conversación y lectura. 

• Licencia para conducir vehículo liviano. 
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El infrascrito . Secretario de la Junta Directiva del Centro Nacional de Tecnología 
Agropecuaria y Forestal- CENTA, CERTIFICA: 

Que en el Acta de la sesión número CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
EXTRAORDINARIA celebrada el día diecisiete de septiembre dos mil quince, se 
encuentra el punto que literalmente DICE: """5. NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR 
EJECUTIVO:  Debido a la renuncia formal presentada por el Director Ejecutivo, Ing. 
Alirio Edmundo Mendoza, es necesario nombrar a quien lo sustituya a partir del día 23 de 
septiembre, para dar el seguimiento de las actividades de la Institución. 

El Presidente de la Junta Directiva, propone nombrar como Director Ejecutivo al Ingeniero 
Santos Rafael Alemán Ortega, de cincuenta y un años de edad, Ingeniero Agrónomo, del 
domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 

número: ff, es miembro de dicha Junta y cumple con 
los requisitos legales para fungir en el cargo de Director Ejecutivo y quien además conoce 
la situación y necesidades que la Institución demanda, teniéndose a la vista el curriculum 
vitae, al cual se le dio lectura y se hizo del conocimiento de todos los miembros de la Junta 
directiva. 

ACUERDO J.D. No. 1809/2015:  Habiendo analizado la propuesta presentada y 
manifestando el Ingeniero Alemán Ortega que acepta el cargo, la Junta Directiva, por 
unanimidad ACUERDA: Nombrar como Director Ejecutivo del CENTA, al Ingeniero 
Santos Rafael Alemán Ortega, por el período legal de 5 años, contados a partir del día 23 de 
septiembre de 2015 al 23 de septiembre de 2020. Una vez tome posesión de su cargo, la 
Comisión de Transición nombrada dejará de funcionar. Para el mejor desempeño de 
funciones y actividades del CENTA, se le faculta al Director Ejecutivo: 1) La facultad de 
ordenador de pagos; 2) Adjudicar y firmar los contratos y ordenes de compras de las 
adquisiciones y contrataciones que no excedan del monto de libre gestión de conformidad 
al Articulo 18. inciso 2° LACAP; 3) Nombrar o designar a los administradores de contrato, 
y ordenes de compras en los procesos de adquisición que no excedan el monto de libre 
gestión, de conformidad al Artículo 10 letra k) de la Ley de Creación del CENTA; 4) 
Autorizar las modificaciones a la Programación Anual de Compras de conformidad al 
Artículo 10 letra k) de la Ley de Creación del CENTA, sin menoscabo del cumplimiento de 
lo que establece el Art. 10 letra m) LACAP. El Director Ejecutivo tendrá las facultades para 
resolver en lo que fuere necesario en los procesos correspondientes""". 

Y para los efectos legales se extiende la presente en el Valle de San Andrés, jurisdicción de 
Ciudad Arce, a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de dos mil quince. 
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El infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Centro Nacional de Tecnología 
Agropecuaria y Forestal- CENTA, CERTIFICA: 

Que en el Acta de la sesión número CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
EXTRAORDINARIA celebrada el día diecisiete de septiembre dos mil quince, se 
encuentra el punto que literalmente DICE: ""`"`5. NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR 
EJECUTIVO:  Debido a la renuncia formal presentada por el Director Ejecutivo, Ing. 
Alirio Edmundo Mendoza, es necesario nombrar a quien lo sustituya a partir del día 23 de 
septiembre, para dar el seguimiento de las actividades de la Institución. 

El Presidente de la Junta Directiva, propone nombrar como Director Ejecutivo al Ingeniero 
Santos Rafael Alemán Ortega, de cincuenta y un años de edad, Ingeniero Agrónomo, del 
domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad 
número: , es miembro de dicha Junta y cumple con 
los requisitos legales para fungir en el cargo de Director Ejecutivo y quien además conoce 
la situación y necesidades que la Institución demanda, teniéndose a la vista el curriculum 
vitae, al cual se le dio lectura y se hizo del conocimiento de todos los miembros de la Junta 
directiva. 

ACUERDO J.D. No. 1809/2015:  Habiendo analizado la propuesta presentada y 
manifestando el Ingeniero Alemán Ortega que acepta el cargo, la Junta Directiva, por 
unanimidad ACUERDA: Nombrar como Director Ejecutivo del CENTA, al Ingeniero 
Santos Rafael Alemán Ortega, por el período legal de 5 años, contados a partir del día 23 de 
septiembre de 2015 al 23 de septiembre de 2020. Una vez tome posesión de su cargo, la 
Comisión de Transición nombrada dejará de funcionar. Para el mejor desempeño de 
funciones y actividades del CENTA, se le faculta al Director Ejecutivo: 1) La facultad de 
ordenador de pagos; 2) Adjudicar y firmar los contratos y ordenes de compras de las 
adquisiciones y contrataciones que no excedan del monto de libre gestión de conformidad 
al Articulo 1.51 inciso 2° LACAP; 3) Nombrar o designar a los administradores de contrato, 
y ordenes de compras en los procesos de adquisición que no excedan el monto de libre 
gestión, de conformidad al Artículo 10 letra k) de la Ley dé Creación del CENTA; 4) 
Autorizar las modificaciones a la Programación Anual de Compras de conformidad al 
Artículo 10 letra k) de la Ley de Creación del CENTA, sin menoscabo del cumplimiento de 
lo que establece el Art. 10 letra m) LACAP. El Director Ejecutivo tendrá las facultades para 
resolver en lo que fuere necesario en los procesos correspondientes'. 

Y para los efectos legales se extiende la presente en el Valle de San Andrés, jurisdicción de 
Ciudad Arce, a las nueve horas del día veintitrés de septiembre de dos mil quince. 
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